
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, once (11) de julio de dos mil veintidós (2.022). 

 
Ref: Rad. No. 2022-0128, Verbal de cesación de los efectos civiles del matrimonio religioso de MARIA EUGENIA VARGAS 
CAMACHO contra GERARDO ENCISO ALDANA.  

 
 
Por ser procedente, se dispone: 
  
1. Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 

pena de su rechazo, se subsane en lo siguiente:  
 
De conformidad con lo previsto en el inciso quinto del artículo 6 de la ley 2213 de 
2.022, el demandante deberá acreditar que remitió copia de la demanda y sus 
anexos al accionado y aportar el respectivo soporte no sólo de dicho envío sino de 
su recibo.  
 
En idéntica forma debe procederse con el escrito de subsanación de la demanda y 
los anexos de aquel. 

 
2. Se reconoce personería al Doctor LUIS HERNANDO HERRERA DAZA, para actuar 

en nombre, representación y defensa de la demandante, señora MARIA EUGENIA 
VARGAS CAMACHO.  

 
Notifíquese, 

Firmado Por:

 

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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